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Suscripciones. - Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1960 Oepóílto liflal: 8Ü-1 1958 Miércoles 14 de diciembre

60BIERHQ ClVlh
SECRETARÍA GENERAL

Circular

En cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente Ley de Ca
za y Reglamento dicitado Para 
su aplicación, con esta fecha he 
tenido a bien autorizar a don Na
talio. Sánchez Plaza, arrendata
rio del acolado de caza sito en el 
término de La Nuez de Arriba, 
Para que a Partir de los ocho días 
siguientes a la Publicación de es
ta Circular, Pueda Proceder a la 
colocación de Preparados de es
tricnina en dicho término munici
pal, al objeto de exterminar los 
anmiales dañinos que merodean 
P°r el camPo.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, 7 de diciembre de 
1960. El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

MiWltii de Hacienda --  - -  *
dt pfl9<)s 1<ls aascs
Pasivos

bispaesto por la Dirección Ge- 
^raJ del Tesoro, Público qqe el 

a 19 dej mes actual se abra 

el pago de obligaciones, corres
pondientes a las Clases Pasi 
vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Mensualidad de diciembre y 
paga extraordinaria

Dia 19.—Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 20. — Retirados, letras «A> 
a <F>.

Día 21.—Retirados, letras «G» 
a <N>.

Día 22.—Retirados, letras «O» 
a «Z>.

Día 23. — Montepío Militar. 
Cruces y Medallas.
. Dia 24.—Todas las nóminas 
sin distinción.

Nota.— Los pagos se efectua
rán exclusisamente en los días 
señalados, y durante las horas 
de nuéve y media a una de la 
mañana.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización e! dia 24 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los dias 
señalados.

Burgosi 10 de diciembre de 
1960.-É1 Delegado de Hacienda,

Anuncio de subasta
Por acuerdo de esta Delega

ción, de fecha seis de los corrien
tes, el día doce de eneró de 1961 
tendrá lugar en el Juzgado de
1.a Instancia de "Briviesca, la su
basta de once fincas rústicas sitas 
en el término municipal de Len- 
ces, bajo el tiPo de seis mil no
vecientas veintiocho Pesetas con 
cuarenta y tres céntimos.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en dicho Juzga
do, Ayuntamiento y tablón de 
anuncios de esta Delegación.

Burgos, 9 de diciembre de 
1960. — El Administrador de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial.

4.618.-0-58'75

El día doce de enero de 1961, 
a las doce horas de la mañana, 
tendrá lugar en el Juzgado de
1.“ instancia e Instrucción de 
de Roa de Duero, la subasta de 
una finca majuelo sita en el tér
mino municipal de Olmedillo de 
Roa, bajo él tipo de 2.589,04 
Pesetas.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en dicho 
Juzgado, Ayuntamiento y tablón 
de anuncios de esta Delegación.

Burgosv 10 de diciembre dq 
1960.— El Administrador de 
Propiedades y Contribución Te- 
rritoiial.

4 610—0-52'75
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Por acuerdo de esta Delega
ción de fecha seis actual, el día 
doce de enero de 1961, tendrá 
lugar en el Juzgado de 1.a Ins
tancia de Aranda de Duero, la 
subasta de once fincas rústicas 
sitas en el término de Gumiel de 
Hizán, bajo el tipo de 2.185,35 
Pesetas.

El Pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en dicho 
Juzgado, Ayuntamiento y tablón 
de anuncios de esta Delegación.

Burgos, 10 de diciembre de 
1960.— El Administrador de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial.

4 612.—D 52'75

Mepitt Piotíiiial ie Wal»
Calendario laboral para 1961

De conformidad con lo Pre
ceptuado en los artículos 55, 56 
y 57 del Reglamento de 25 de 
enero de ¡941, Para aplicación de 
¡a Ley de 13 de julio de 1940 
relativos al Descanso Dominical 
y Decreto de la Presidencia de 
23 de diciembre de 1957 Por el 
que se estableció él Calendario

• Oficial dfe Fiestas, Decreto de la. 
Presidencia de 10 de enero de 
1958 Por el que se declara fiesta 
a todos los efectos el 12 de oc
tubre “Día de la Hispanidad” y 
Decreto del Ministerio de Tra
bajo de 7 de febrero de 1958 
dictando normas complementarias 
Para sü aplicación en el ámbito 
laboral, en uso de las facultades 
que me están conferidas he acor
dado aprobar el siguiente Calen
dario Laboral Para 1961.

No Recuperables
31 de marzo.—Viernes Santo.
1 de junio.—'QorPus Christi.

San Pablo.
18 de julio.—Aniversario del 

Alzamiento Nacional.
15 de agosto.—La Asunción 

de Nuestra Señora.
1de noviembre.—Festividad 

de todos los Santos.
25 de diciembre.—La Nati

vidad del Señor.

Recuperables

6 de enero.—La Epifanía del 
Señor.

30 de marzo.—Jueves. Santo 
(a Partir de las 2 de la tarde).

1,° de mayo.—San José Arte
sano.

11 de mayo.—La Ascensión 
del Señor.

25 de julio.—Santiago Após
tol.

12 de octubre.—Día de la 
Hispanidad.

8 de diciembre.—La Inmacu
lada Concepción.

Las fiestas gremiales y x otras 
análogas, se celebrarán el día de 
San José Artesano, o en una fes- 
..vidad dominical Próxima a la. 
mismas, salvo los casos concretos 
en que Por el Consejo de Minis
tros se decretará su .célebración 
el día correspondiente, de lo que 
se dará oportuno conocimiento 
ah Público Por esta Delegación.

Independientemente de estas 
festividades y, a tenor del artícu
lo 3.° del Decreto de 7 de febre
ro de 1958 ya citado, esta Dele
gación Podrá ProPoner al Minis
terio de Trabajo, Para que éste 
lo sométa a aprobación del Go
bierno, la declaración de otras 
festividades con los requisitos que 
regula dicho precepto, a cuyo fin 
los Ayuntamientos interesados, 
tanto los que ya hubieran obteni-

d entes como los que estimaren 
conveniente solicitar declaración 
de alguna festividad, deberán di
rigirse en instancia fundamenta
da al Excmo. Sr. Ministro de 
I raba jo Por conducto de esta 
Delegación, por si el Consejo de 
Ministros accediere a lo Preten
dido.

No se mencionan las fiestas 
correspondientes a l.° de enero 
“La Circuncisión del Señor”, y 
19 de marzo “San José", Por 
coincidir en domingo en el año 
Í96L.

Además de los días señalados 
serán también festivos con igual 
significación, es decir, equipara
dos a domingo, Pero dentro de 
los límites del término municipal 
o diocesano respectivo, los días 
de festividades religiosas locales 
en que, Por disposición de la Au
toridad Eclesiástica sea obligato
rio ed Precepto de oir la Santa 
Misa y la abstención de trabajos 
manuales. Respecto al carácter 
de recuperable o no de la fiestas 
locales, se tendrá en cuenta que 
la Primera no será recuperable y 

| la segunda sí,. aplicando este sis
tema alterno sucesivamente.

No habiéndose disminuido el 
número de fiestas establecidas en 
esta Provincia, como consecuencia 
de las disposiciones anteriormente 
citadas, no Procede el Percibo de 
que se trata en el artículo 1. del 
Decreto de 7 de febrero de 1958.

La recuperación de los días 
festivos que tengan aquella con 
sideración, s'erá obligaorio Pata 
el Personal afectado, y debeiá 
Practicarse a razón de una hor 
diaria los días laborables ®® 
diatos siguientes a la fiesta que 
motiva. La renuncia Por el
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do autorización en años Prece- 29 de junio.—San Pedro ¡y
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trono a la recuperación no le au
toriza a retener el salario corres
pondiente a cucho día.

Cuando una fiesta de las an
teriormente señaladas coincidiera 
con los días llamados de merca
do semanal, los Ayuntamientos 
afectados podrán adelantar o re
trasar una fecha la celebración 
del mercado, todo ello al objeto 
de que en la localidad Puedan 
abstenerse de trabajar aquellas 
actividades industriales y mercan
tiles que se hallen obligadas a 
observar-la festividad del día.

Coincidiendo en el año 1961 
la existencia -de fiestas consecu
tivas el 3l) de abril y l.° de mayo 
31 de diciembre y l.° de enero 
de 1962, el comercio de Alimen
tación y Peluquerías abrirán du
rante la jornada de la mañana 
de las 9,30 a las 13,30 horas del 
día que se asigne, a cuyo efecto 
las Entidades Sindicales corres
pondientes o en su caso las Cá
maras de Comercio o Ayunta
mientos, formularán ante esta 
Delegación, con anticipación al 
menos de 7 días, respecto a la 
fiesta de que se trate, la Propues
ta de apertura y cierre compensa
torio Para que, a la vista de las 
mismas, esta Delegación resuelva 
lo Procedente, de lo que se dará 
la oPortuna Publicidad Para co
nocimiento general.

Burgos, 7 de diciembre de 
1960.—El Delegado de Traba
jo.

monmciAs judiciales
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial habilitado en fuhci.o- 
nes de Secretario del Juzgado 

Municipal número 1 de esta 
ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de 

faltas, número 305 del año, se
guido contra Vicente Chornet 
María, por el hecho de amena
zas, se ha dictado providencia, 
con fecha de hoy, declarando 
firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en la que se acuer
da dar vista a citado penado de 
la tasación de costas que se in
sertará después, nracticada en 
dicho juicio, por término de Les 
días, y kque se requiera a dicho 
penado para que, dentro del pla
zo de ocho días, se presente vo
luntariamente ante este Juzga
do, para cumplir en la cárcel de 
Burgos cinco dias de arresto 
que lejfueron impuestos como 
pena principal, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, se procederá 
a su detención.

Tasación de cos tas
Importan las tasas la cantidad 

de 217 pesetas.
Corresponde satisfacer a Vi

cente Chornet María. '
Y para que sirva de notifica

ción y de requerimiento en for
ma a dicho penado, cumpliéndo 
lo mandado por el señor. Juez, 
expido la presente para su inser 
ción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, por encontrarse 
dicho penado en ignorado para
dero, con el visto bueno del 
señor Juez, en Burgos, a 10 de 
diciembre de 1960.—V. Azofra. 
V.° B.°: El Juez Municipal, Ma- 

I uuel Mateos.

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
sumario seguido en este Juz
gado por imprudencia, con el 
número 93/60, se cita a Luis 
Silva y José-Augusto Espadihna 
Barrenos Galo, súbditos portu 
gueses, para que en plazo de 
cinco días comparezcan ante 

este Juzgado de Instrucción de 
Briviesca, en unión cleí coche 
que ocupaban el día de autos, 
al objeto de inspeccionar sus 
heridas, y altí en su caso, así 
como tasar los daños del vehicu- 
lo, y demás duigencias que se 
estimen necesarias.

Brivksca, 6 de diciembre de 
1960,—El Secretario.

Madrid
Dón Juan Esteve Vera, Magis

trado, Juez de Primera Ins
tancia número doce- de esta 
capital,

Hago saber: Que en este Juz
gado y Secretaría del refrendan
te se tramita expediente de decla
ración de herederos Promovido Por 
el Procurador de los Tribunales 
don Bienvenido Moreno Rodrí
guez, en nombre de doña Andrea 
Sáéz Barga, Por fallecimiento de 
la hermana de doble vínculo de 
la misma, doña Rosa Sáez Bar
ga, que nació el día treinta de 
agosto de mil novecientos once en 
la localidad de Bañuelos de Bu
reta, Provincia de Burgos, siendo 
hija de Luis Sáez Escribano y de 
Rosa Barga Carranza, y murió 
en esa capital el día veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, sin haber otor
gado testamento, habiendo sido 
reclamada su herencia Por sus 
tres hermanos de doble vínculo 
llamados don Nicasio, doña An
drea y doña María Sáez Barga.

Lo que se hace saber al Públi
co a fin de que la Persona que se 
crea con derecho a la herencia de 
la Precitada causante Pueda recla
marla ante este Juzgado en tér
mino de treina días.

Madrid, veintiuno de noviem
bre de mil novecientos sesenta.— 
El Juez, Juan Ejsteve Vera.—El 
Secretario, Luis de Casque.

4.606.—D-118'75
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EXCMA, DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS Dspositaría de Fondos
Ejercicio de 1960 —Tercer trimestre

CUENTA DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Depositario 
D. Cándido Lacalle Romero. -

CUENTA DE CAJA

CARGO

Existencia en fin del trimestre anterior 
Ingresos realizados durante el trimestre

Pesetas Pesetas
DATA

Pagos realizados en el mismo período

Existencia para el trimestre siguiente.

Pesetas Pesetas

» . 1.395.564,69
10.764-539,93

» 9.945.770,80

* 2.214.333,81» 12.160 104,62

Burgos, a 30 de septiembre de 1960.—El Depositario, C. Lacalle.—Conforme: El Interventor, Saturnino
Sampedro. 

CLASIFICACION POR CAPITULOS
INGRESOS

C
apítulo.

1

KXPRESI O N
OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

I Impuestos directos ................................................................................................ 5.042.98'7,94
359.801,20

4.56o 175,10
1727 860,06

9.603.163,04
2.087.661,26II Impuestos indirectos............................................ ..............................  ............................

III 
IV

Tasas y otros ingresos ..............................        . . 780.203,61 417.571,74 í.196 775,35

V Ingresos patrimoniales • .........................................     . 283.102,42 
8-292,00 

185.022,54 
13 684.323,75

137 346,69
9.826,32 

73-200,52 
3695.842,50

420.449,11
18.118,32

258.223,06
17-38o.166.25

VI Extraordinarios y de capital................................. .. .................. ......................................
VII E.ventuales e imprevistos..................... . .......... . . . . . . , . . . ....................

VIII Resultas............................................................  -...............    . . .
310.117,62

20.653.851,08
143.717,00

10764.539,93

453.834,62

31.418.391,01TOTAL............ ...................................................

' GASTOS
P 
*2» 
3. 
o*

I 
II 

III 
IV

EXPRESION

----------------- ----------------------------------------------------LL

Personal activo . ...............
Material y diversos ....................... *
Clases pasivas ...............................................
Deuda  .

V Subvenciones y participaciones en ingresos.
VI Extraordinarios y de capital............................

VII Reintegrables, indeterminados e imprevistos
VIII Resultas 

Devolución de ingresos .....................

TOTAL

OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual■ TOTAL

6.116.983,50 4 075.510,08 10.192 493,58
4.862.658,13 3.025.807,43 7-888.465,56

367 659,15 216.317,38 583-976,53
500.962,55 269.196,02 770.158,57
454.849,44 408.273,09 863 122,56
127.837,65 55.561,03 183-398,68
21.752,39 17.128,46 38.880'85

6.747.161,19 1.819 462,01 8-566.623,20
58 422,30 58-515,30 116.937,66

19.258.286,39 9.94577o,8o 29.204.057,19

' En Burgos, a 30 de septiembre de 1960.—El Depositario, Cándido Lacalle.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros que se hallan a mi cargo.-—El Interventor, Saturnino Sampedro.—V.° B.° El 
Presidente, Fernando Dancausa de Miguel.

D. Jesús Martínez González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, 
Certifico: Que la expresada Corporación, con fecha 19 de noviembre de 1960, visto lo dispuesto 

en la Ley de Régimen Locgl y en la Instrucción de Contabilidad, acordó aprobar la precedente cuenta que 
, rinde el Depositario de Fondos provinciales y que se publique en el Boletín Oficial de la provincia.

Y para que cortsté en el expediente de su razón, expido la presente, visada y sellada, en Burgos, 
a 30 de noviembre de 1960. —Jesús Martínez González.—V.°B.°—El Presidente, Fernando Dancausa.
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niilfCIOS OFICIALES 
imíítóíí H BURBOS
g Excmo. Ayuntamiento; en 

Já sesión celebrada Por el Pleno 
él día 12 del actual, aprobó Por 
unanimidad la introducción de 
algunas modificaciones en las ta
rifas de las Ordenanzas de Exac
ciones números 3, 10; 12 y 14: 
refundiendo los conceptos que es
tablecen las números 8 y 9 de 
una nueva que se denominará 
Servidos del Laboratorio Muró 

ciPal de Higiene”, en la cual se 
integran las de las antedichas 
Ordénanzas ampliándolas a otros 
conceptos y reformándose las ta
rifas, creándose otras nuevas.

El expedienté se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Ha
cienda de la Secretaría Munici
pal, durante el plazo de quince 
días, contados a Partir del siguien
te al de la Publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, durante el cual 
Podrán Presentarse cuantas recla
maciones se estimen oportunas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 722 dél Decreto de 24 dé 
¡unió de 1955 y 219 del Regla
mento de Haciendas Locales.

Bürgos, 13 de diciembre de 
1960. — El Alcalde-Presidente, 
Honorato Martín-Cobos Lagüera.

En la sesión celebrada Por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno el 
día 12 de diciembre actual, fue
ron aprobados Por unanimidad y 
sm discusión los Presupuestos que 
a continuación se detallan:

1° Presupuesto ordinario Pa- 
Ia el ejercicio de 1961.

2.” Presupuesto especial de 
Beneficencia Para 1961.

3° Presupuesto especial que 
determina la Lfey de Régimen del 

uelo y Ordenación Urbanía, Pá- 
ra 1%1.

4- Presupuesto especial Petra 

el S e r V i c i o de Autobuses, 
año 1961.

5. ° Presupuesto especial dél 
Servicio de Aguas Potables, 
año 1961.

6. ” Presupuesto especial Para 
el Servicio dé la Estación de 
Autobuses Para el año 1961.

Los expedientes relativos a los 
FresuPuésos que anteceden, que
dan exPüéstos al Publico, Por tér
mino de quince días hábiles, a 
contar del siguiente ál de la in
serción de esté ahüncio en el 
“Bolétín Oficial” dé la Provirí- 
cia, en las Oficinas de la Inter
vención de Fondos Municipales, 
durante las horas de despacho,' 
Pudiendo Presentar reclamaciones 
contra los mismos. Para ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da, Por conducto del Ayunta
miento, los residentes en el tér
mino municipal, y directamente 
los no residentes, siernPre que 
reúnan las condiciones determina
das en el artículo 683 del De
creto de 24 dé jünio de 1955, 
aprobatorio del texto articulado y 
refundido de las Leyés de Bases 
de Régimen Local de 17 de ju
lio dé 1945 y 3 dé diciembre 
de 1953, y Pór las causas qüe de
termina el artículo 684 del mismo 
CuerPo legal, y en la forma Pres
crita Por el indicado PrécéPtó y 
189 del Reglamento dé Hacien
das Locales de 4 de agostó 
de 1952.

Lo que se hace Publico Para 
general conocimiento y en cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 682 del antedicho De
creto y demás concordantes del 
mencionado Reglamentó.

Burgos, 13 de diciembre de 
19(50. — El Alcalde-Presidente, 
Hdnorato Martín-Cobos Lagüera.

Extracto de los acuerdos adoPtaí- 
dds Pótr la Comisión Munici
pal Permanente en la sesión 
celebrada el día 30 dé no
viembre de 1960.

Bajo la presidencia del lliís- 
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trísimó Sr. Alcalde D. Honora
to Mártín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Srés. D. Vicente 
Pérez Ortega, D. Emilio Villa- 
laín Rodero, D. Eduardo Conde 
Merino y D. Teófilo Iturriaga 
del Olmo, Tenientes de Alcalde, 
D. Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario General y don 
Angel Lorenzo Polaino Aritoni- 
no, Intervéñtor, se celebró la se
sión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minütos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 23 de no
viembre ppdo.

DICTAMENES

Asuntos generales
2. Autorizar, con carácter 

Provisional, a D. Victorino Ar- 
náiz Ortega, sin Perjuicio de la 
Ordenanza que en su día Püeda 
dictarse, Para que instale la te
rraza cubierta desmontable que 
concita, en la Cafetería Isla, coi 
un saliente máximo de 2,70 me
tros.

3. Adquirir a la casa Battá- 
ner, una Partida de lámparas Para 
atender las necesidades del alum
brado público, Por un importe to
tal dé 12.715,58 Pesetas.

Gobierno
4. Aprobar las Bases del 

Concurso Para seleccionar. el bo
ceto del cartel anunciador de las 
Ferias y Fiestas de San Pedro y 
San Pablo del Próximo año 1961, 
estableciéndose un Premio de Pe
setas 5.000, Para la obra que re
sulte elgida, adjudicándose tam
bién un accésit de 3.000 Pesetas.

5. Conceder la jubilación al 
Jefe de Sección, D. Nicolás San
tos Díaz Cremer, Por contar coq 
más de 35 años de servicios com- 
Putables, con arreglo a los Pre
ceptos del antiguo Montepío de 
Empleados Municipales, señalán
dose el haber Pasivo anual de 
52.088,85 Pesetas a Partir de la 
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■fecha de este acuerdo, recono
ciéndole asimismo el derecho a 
disfrutar de los beneficios de asis
tencia Médico-Farmacéutica.

6. ídem, con arreglo a los 
mismos Preceptos, al Sargento de 
la Policía "Municipal, D. Felicia
no Julián Lara, Por contar igual
mente con más de 35 años de ser
vicios comPuii ables, señalándole 
un haber Pasivo anual de Pese
tas 27.282,03, a Partir de la fe
cha de este acuerdo y con dere
cho también al disfrute de asis
tencia Médico-Famacéutica.

7. Idem, Ídem, idem, al Ca
bo de la Policía Urbana, D. An- 
tooino García Arribas, señalán
dole un haber Pasivo anual de 
23.644,43 Pesetas, a Partir de la 
fecha de este acuerdo.

8. Incrementar la Pensión que 
actualmente disfruta doña Ange
les Maroto Revuelta, como huér
fana del que fue Jefe de la Guar
dia Municipal, don Andrés Ma
roto Cuesta, a la cantidad de 
1.608,75, Por fallecimiento de 
su hermana doña María Jesús 
Marotp con fecha 26 de noviem
bre de 1958, reconociéndose el 
derecho al Percibo del aumento a 
Partir del día siguiente al de esta 
fecha. Continuará devengando 
asimismo el Plus de Carestía de 
Vida en la cuantía del 20%. del 
nuevo haber Pasivo.

9. Aprobar la revisión de las 
Pensiones <-ausad<ís Por funciona
rios de Administración Local des
de 1 de jubo de 1952 y Por 
funcionarios c-e los CuerPos Ge
nerales Sanitarios desde 1 de 
enero de 1954 ele acuerdo con 
la."?-.o’ve:'n ¿e la Dirección Ge
neral de Administración Local 
de 30 de noviembre de 1956, in
crementando a los haberes regu- 
lad'Tc •. ’e- dos Pagas extraordi
narias anuales, con efectos de 1 
de enero de 1961.

10. Pasar al Ayuntamiento 
Pleno el expediente relativo a la 
inclusión del Plus de Qirgas Fa
miliares entre los conceptos inte

grantes de las Pagas extraordina
rias completas que se abonan a 
los funcionarios.

11. Conceder a D. Angel 
Valdivielso Sacristán, Policía 
Municipal, un anticipo reintegra
ble de dos mensualidades de sus 
haberes.

Hacienda
12. Anular los recibos Pen

dientes dé cobro a Dña. Lucía 
Ibeas Elizondo, Por voladizos deí 
Piso 2.° de la masa núm. 11 de 
la calle Eduardo Martínez del 
CamPo, rectificando el Padrón 
correspondiente, asignando la cuo
ta de 5 Pesetas Por el único bal
cón que tiene el piso de su Pro-s 
Piedad, debiendo comprobarse si 
la vivienda contigua ha abonado 
ya los recibos que le correspon
den Para, en otro caso, girarla los 
que se. anulan.

Obras j) servicios

13. Conceder a los obreros 
José Antonio Domínguez García 
y Eduardo Santamaría Arribas 
un anticipo reintegrable de sus 
jorr-1'™ consistente en dos men
sualidades y una respectivamente.

14. Declarar en estado de 
ruina imrrnerrte el cobertizo ubi
cado en el Patio de la casa núme
ros 48 y 50 de la calle del Em
perador, ordenando el desalojo de 
dicho cobertizo en el Plazo de 10 
días y Posterior demolición en 
otro Plazo igual a Partir del des
alojo del inmueble, Previa la ob
tención de la correspondiente li
cencia municipal.

15. Idem, el edificio señala
do con el núm. 5 de la calle de 
las Tahonas, declarando firme lo 
dispuesto Por la Alcaldía en for
ma Provisional, sobre desalojo d** 
Personas y bienes, de mencionado 
edificio v requiriendo a los Propie
tarios del inmueble Para que en 
el Plazo de 10 días siguientes al 
referido desalojo, Procedan a la 
demolición o, si lo Prefieren, a la 
reparación del inmueble, Previa la 

obtención de la correspondiente 
licencia municipal.

Cuentas

Se aprueban, con la aclaración 
de que se Presenten las bajas de 
contribución de las casas núme
ros 30, y 32 de la calle Fernán 
González, que han sido derriba
das, como así también que se es
tudie el asunto relativo al recibo, 
girado a nombre de D. Leopoldo 
Escudero Vitoriano.

Asuntos de la Alcaldía 5 docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada, 
de varios.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y diez minutos.

Burgos, 1 de diciembre de 
1960.-—El Secretario General,. 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

Ayuntamiento de Humada
Aprobados Por este Ayun'.a- 

üento los Padrones Para hacer 
efectivos los arbitrios municipales 
sobre las riquezas urbana y rús
tica en el año de 1961, quedan 
expuestos al Público, Por Plazo de 
quince días, en esta Secretaría 
municipal, durante el cual Podrán 
ser libremente examinados y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen Pertinentes.

Humada, 21 de noviembre de 
1960.—El Alcalde, C. Martínez.

Ayuntamiento de Mahamud
Formado por el Ayuntamien 

to y Junta Pericial los padronei 
de la riqueza rústica catastrada 
con sus listas cobratorias para 
el año de 1961, se hallan ex
puestos al público, por término 
de ocho días hábiles, durante 
los cuales pueden ser examina 
dos por los contribuyentes ei 
los mismos comprendidos y Pre 
sentar las reclamaciones qui 
crean pertinentes, pues pasad» 
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quesea dicho plazo no se ad 
jnitirá ninguna.

Mahamud, 29 de noviembre
de ;960. El Alcalde, J. Grijelmo.

Ayuntamiento de Villamartín 
de Villadiego

. Aprobados Por es.e Ayunta- 
üüáiito los Padrones rara nacer 
efectivos ios arbitrios municipales 
I|bre las riquezas urbana y rús
tica en el año de 1961, quedan 
ex.cestos al Publico, Por plazo de 
quince días, en esta Secretaría 
municipal,, durante el cual Podrán 
ser libremente examinados y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen Pertinentes.

Villamartín dé Villadiego, 21 
de noviembre de 1960,—El Al
endé, F. García.

Junta administrativa de Escán
dase»

En virtud de lo acordado por 
la Junta-administrativa de esta 
Entidad, se hace público que, 
habiéndola sido incluida en su 
Cédula de propiedad las fincas 
montuosas, sitas en esta jurisdic
ción, a los sitios de Raicilla, de 
caber 26,66 áreas; Encinal, de 
1,80 hectáreas; Junquera, d e 
1.3) hectáreas; Cotarro A, de 
24,29 hectáreas; Sierra Consuna, 
de 97,93 hectáreas; Las Quinta
nas, de 75 áreas; Las Quintanas, 
de 1,83 hectáreas, y Las Quinta
nas, de 50,33 áreas, y satisfa
ciendo, por lo tanto, contribu
ción por las mismas, careciendo 
de documento acreditativo de 
propiedad de las mismas, se 
conceden tréinfa días hábiles de 
tiempo, para que quien pueda 
considerarse su dueño, concurra 
ante dicha Junta, con los docu
mentos que acrediten su dere
cho, bien apercibidos que pasa
do dicho p'azo, se procederá a 
su inclusión en el patrimonio de 
bienes de esta Junta Adminis
trativa, perdiendo todo derecho 

a la mismas los posibles pro
pietarios.

Dado en Escanduso, á 7 de 
diciembre de 1960.—El Alcalde, 
Jesús González García.

Ayuntamiento de Valdorros
Instruí lo expediente de suple

mento de crédito con transferen
cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
ai pago de oh ilaciones, cuyo 
detalle constan en aquél, se ha
ce público que se halla expues
to dicho expedienté en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de.oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local i 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Valdorros, a 1 de diciembre i 
de 1960. — El A calde, Santiago 
Diez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de 
Poza de la Sal y Cardeñuela 
Ríopico.

Ayuntamiento de Fresneda de 
la Sierra

Instruido expediente de habi
litación y sup emento de crédito 
sin transferencia, p o r existir 
superávit d e I ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público ¡ 
que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
esre Ayuntamiento por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el articulo^ 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de”24 de junio* de 1955).

Fresneda de la Sierra, a 6 de 
diciembre de 1960.-E1 Alcalde, 
Gregorio Alarcia.

Ayuntamiento de Atapuerca
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin tranferen- 

cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones cuyo 
delaLe consta en aquél, se hace 
púb ico que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto n fundido de 24 de junio 
de 1955).

Atapuerca, a 1 de diciembre 
de 1960: — Ei Alcalde, Lenco 
Mena.

Ayuntamiento de Cardeñuela 
Ríopico

Instruido expediente dé. habi
litación de crédito sin transfe
rencia, Por existir superávit del 
ejercicio anterior, Para atender al 
Pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace Pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento Por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Cardeñuela Ríopico, a 1 de 
diciembre de 1960.—El Alcalde, 
Patricio Sagredo.

Ayuntamiento de Ages

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
sin transferencia, Para atender al 
Pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace Pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, Por término 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Agés, a 5 de diciembre de
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1960. — El Alcalde, Florencio 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Terradillos de Esgue- 
va, Santovenia de Ocay Zal- 
duendo.

DIPUTACION PROVINCIAL. « Servicio 
de Conirlhuclones

Zona de Roa

Don Amánelo López Saltamon
tes, Agente Ejecutivo de la 
Recaudación de Contribu
ciones de la Zona de Roa,

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
Por débitos de la contribución de 
urbana, Perteneciente al año 
de 1960, y que fueron compren
didos en la relación de descu
biertos Presentada en Tesorería- 
Contaduría de esta Provincia, en 
fecha 20 de.septiembre, se hallan 
adeudando al Tesoro los indivi
duos que a continuación se ex
presan, las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y 
de Paraderos desconocidos, se les 
cita Por medio del Presente anun
cio Para que en el Plazo de ocho 
días, a contar de esta fecha se
ñalen domicilio o representante, 

advirtiéndoles que transcurridos 
los cuales se Proseguirá el Proce
dimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones conforme 
determina el artículo 127 del vi
gente Estatuto.

Deudor que se cita
Manuel Chicote Perdiguero, 

de Roa, adeuda 7,32 Pesetas.
Y Para su inserción en el “Bo

letín Oficial” de la Provincia, ex
pido el Presente en Roa a 18 de 
noviembre de 1960.—El Agen
te, Amancio LóPez Bahamontes.

ANIMOS PARTICLLARES
Junta vecinal de Bezana

Debidamente autorizado Por el 
Distrito Forestal de Burgos, y 
conforme al Pliego de condicio
nes Publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, núm. 154, 
correspondiente al día 8 de no
viembre de 1960, y al de las 
económicas administrativas de es
ta Junta, se celebrará en la casa 
de concejo del citado Pueblo ante 
el Sr. Presidente, un representan
te del Distrito Forestal y el Secre
tario de la Corporación, quien 
autorizará el acto, la 'subasta de 
135 hayas y un roble, marcados, 
con un volumen de 204\ metros 

cúbicos de madera y 142 metros 
de leñas, Procedentes de sus co 
Pas, del monte de esta jurisdición 
denominado “Dehesa Carrales", 
bajo la tasación de 159.414 Pe
setas y 19.267 índice.

La subasta se celebrará el día 
14 de diciembre de 1960, y hora 
de las doce de su día, con arreglo 
a cuantas Prevenciones consten en 
dicho “Boletín Oficial" ya cita
do y además aplicables. Las Pro
posiciones irán debidamente rein
tegradas y redactadas conforme 
al ¡modelo oficial y bajo sobre 
cerrado.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta, sé hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha 
Junta, donde Podrán ser exami
nados Por quien lo desee.

Bezana, 30 de noviembre de 
1960.—El Presidente, Clemente 
Fernández.

4-6o5. —D-127‘75

SEBORO DE flCCIDEKTES BE ■ 
de pastores, de ovejas, dulas con. 
cejiles, etc., etc.

MOTOfiLIDiD PROVIHllül MU
Espolón, 20.—Burgos

ayuntamiento pe monasterio de la sierra

Autorizado por el Distrito Forestal, en el estado de aprovechamientos de maderas y leñas, 
según suplemento d.e 16 del mes anterior, tendrá lugar el día 21 del actual y hora de las dieciséis, y 
son las siguientes:

Fecha Hora Aprovechamientos Montes
Metros cúbicos Tasación

Pesetas

Precio índice

PesetasMadera Lena

21-12 16 40 robles madera. Dehesa o Frecha 85 40 80.292 100.365
21-12 16 90 metros leña C. Idem 7.200 9.000

Caso de quedar desierta por falta de licitadpres la segunda subasta, se celebrará a la misma 
hora del séptimo día hábil, o sea en el mismo día de la semana inmediata, y así sucesivamente, de 
semana en semana, hasta la tercera subasta, excepto cuando corresponda en día festivo, que se apla
zará al día siguiente,

Las proposiciones se admitirán hasta la hora de la subasta,
Monasterio de la Sierra, 5 de diciembre de 1960.—El Alcalde, Urbano García.

4.503.-0-154'75


